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V (a pvoDhuia l̂e León 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLUTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán ai Administrador de dicho 
der iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Adi i i i i i i s trac ión provincia] 
GOBIERNO CIVIL 

Escuelas riaeioiiales. — Anuncio 
horarios en varias, esciíelás: 

de 

Diputación provincial de L e ó n . — 
. Anuncio sobre Cédulas personales. 

Jefatura de ninas.-^-Anuncio»: 

Ad iu in i s t rac ión uinnieipal 
Edictos de Alcaldías . 

Ad i n i n i s t rucüm de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

Keeaudación de contribuciones de 
la provincia de León .—Anuncio . 

Otro idem de subasta de bienes. 

Anuncios particulares. 

•lauta do clasificación y revis ión de 
la provincia de L e ó n . — Relación 
de los mozos declarados prófugos 
en esta provincia. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

P A R T E O F I C I A L 

, S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
í-e Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
tont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del d ía 3 de Julio de 1928). 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
ESCUELAS NACIONALES 

HORARIO 

Ayuntamiento de Valdepiélago 
De acuerdo con lo preceptuado en 

la Real orden de í l de Junio del927 
y en vista de la propuesta formula
da por la Junta local dé 1." Ense
ñanza del Ayuntamiento de Valde
p ié lago , que aprueba el Inspector de 
la zona correspondiente, sé modifica 
el horario escolar de las escuelas del 
t érmino , que en lo sucesivo quedará 
fijado tóomo sigue: 

De 1.° de Octubre a ¡30 de Abri l , 
de nueve a doce y de catorce a diez 
y seis. . 

De 1." de Mayo a 30 de Septiem
bre, de ocho a once y de catorce a 
diez y seis. 

Este horario regirá hasta tanto 
que las circunstancias aconsejen su 
modif icación, la cual deberá acor
darse por mi autoridad siguiendo 
una tramitación análoga a la actual
mente empleada. 

L a autoridad 'nunicipal dará cuen 
ta de esta resolución a los Maestros 
nacionales a fin de que cumplan el 
horario de referencia, entendiendo 
en todo momento que se refiere a 
hora solar. 

L e ó n , 26 de Junio de 1928. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

Ayuntamiento de Vegai/uemada 
E n las mismas condiciones que el 

anterior, se aprueba el horario para 
as Escuelas nacionales ilel Ayunta

miento de Vegaquemada, que será 
como sigue: . 

De nueve a doce y de catorce a 
diez y seis, en todo tiempo. 

L e ó n , 26 de Junio de 1928. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

DIPUTACION PKOVTJÍCI AL 
DE LEÓN 

Cédulas personales 

Como a pesar del tiempo trans
currido, no han remitido aun el pa
drón de cédulas personales los Ayun
tamientos de Luyego, Bustillo del 
Páramo, Castrillo de Cabrera, Los 
Barrios de Salas, Valderas, Villa-
nueva de las Kanzanas, Borlanga, 
Candín y Valle de Finolledo, se les 
previene, que de no verificarlo antes 
del día 10 del actual, se procederá 
a lo que determina el liltimo párra
fo del art ículo 36 de la Ins trucc ión , 
sin perjuicio de imponer ¡a multa 
de o a 250 pesetas que autoriza di
cha dispos ic ión legal. 

L e ó n , 2 de Julio de 1928.— E l 
Presidente, J o s é M . " Vicente. 
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Anuncios 

Se hace saber: Que con fecha 25 del 
corriente, ha dictado el Excelen 
tfsimo Sr. Gobernador civil It 
siguiente: 
cProvidencia.=Accediendo a lo 

solicitado por D . Ricardo Cela, ve 
c iño de Vega de Valcarce, se le 
autoriza para la recepción y aliña' 
cenamiento de cuatro cajas de dina
mita de veinticinco kilogramos cada 
una, en el po lvor ín que al efecto 
tiene construido en Vega de Valcar
ce, cuya capacidad interior es de un 
metro veinte cent ímetros en cuadro: 
hal lándose el local situado al sallen 
te de su casa habi tac ión (establecí 
da contigua a la carretera general) 
en el citado pueblo y a la distancia 
aproximada de cuarenta metros de 
la casa del peticionario; a unos 
cincuenta metros de la carretera ge 
neral (al saliente de la misma) y a 
cuarenta y cinco metros del camino 
públ ico , que desde la carretera coti-
duce al monte. 

No se puede autorizar el almace
namiento de detonadores, por que 
estos han de almacenarse en local 
separado del en que se almacena la 
dinamita, según prev i éne taxativa
mente él art ículo 156 del Real de
creto de 10 de Marzo, de 1925, y el 
local" construido consta de un solo 
compartimento, sin tener capacidad 
para m á s . 

Puede almacenarse con la dina
mita la cantidad de mecha q u é se 
estime necesaria. 

Habrán de cumplirse en la con
servación y manejo del explosivo, 
todas las prescripciones reglamen
tarias actuales, o que en lo futuro se 
dicten, y de modo especial las con
tenidas en los art ículos 152 y si
guientes del Real decreto de 10 de 
Marzo de 1925, teniendo además en 
cuenta que la autorización se hace 
sin carácter de conces ión , quedando 
supeditada a lo que dispone el ar
t ículo 151 dsl Real decreto ú l t ima
mente c i tado». 

E l que se crea lesionado por 
dicha resolución, podrá recurrir 
contra ella ante el Ministro de Fo
mento, en el plazo de quince días a 
contar desde el siguiente de la pu
bl icac ión de este anuncio en el B O 
LETÍN OPICIAI,. 

L e ó n , 27 de Junio de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Po r t i l l a . 

i 

Se hace saber: Que con fecha 27 del 
corriente, ha dictado el Excelen
t í s imo Sr. Gobernador civil de la 
de la provincia la siguiente: 
« P r o v i d e n c i a . = S e autoriza a la 

Sociedad Hulleras del Oeste de Sa
ltero y Veneros, para almacenar en 
su po lvor ín , sito en término de Ve 
ñeros , Ayuntamiento do Boñar , en 
el paraje nombrado Ladera de la 
Cuesta de Veneros, hasta 10 cajas 
de dinamita y 10 kilogramos de 
detonadores. 

Habrán de cumplirse en la con
servación y manejo, todas las pres
cripciones reglamentarias actuales, 
o que en lo futuro se dicten y de 
modo especial las contenidas en los 
artículos 151 y siguientes del Real 
decreto de 10 de Marzo de 1928. 

E l que se crea lesionado por dicha 
resolución, podrá recurrir contra 
ella ante el Ministro de Fomento, en 
el plazo de quince días , a contar 
desde el siguiente de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León , 2 de Julio de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, P í o P o M l a . 

Alcaldía constitucional de 
Soto y AHÍ i o 

Formado el proyectó de presu
puesto municijml ordinario para el 
p r ó x i m o ejercicio de 1929 30 apro
bado por la Comis ión municipal per
manente, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
con arreglo al art ículo 29odel vigen
te Estatuto municipal, durante cuyo 
plazo podrá todo habitante del tér
mino formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes. 

S o t o y A m í o a 25de Junio de 1928. 
E l Alcalde, Angel Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del lito 

Para atender al pago de cantida
des correspondientes a obligaciones 
de capí tu los y artículos del presu
puesto vigente que no tienen con
s i g n a c i ó n suficiente y el capítulo 10, 
art ículo 1." que cavecti do ella; alqui
ler de ¡a cusa habitación dol señor 
Maestro nacional de esta villa hasta 
el 10 del corriente mes que se habi
l i tó en local propiedad del Ayun
tamiento, la Comisión municipal 
permanente de este Aycintamietito, 
lia propuesto que, dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 

mismo, para el corriente ejerciei,-, 
se verifique la transferencia >.; 
g u í e n t e : 

Del capítulo 1.°, artículo -L" 
409,26 pesetas: 

AI capítulo 1.°, art ículo 8 .° , uon-
cepto 1.°, 35 pesetas. 

A l capítulo , 7 . ° , artículo 10, con
cepto 1.°, 10,40 pesetas. 

A l capítulo 10, artículo 1.", con
cepto 1.°, 200 pesetas. 

A l capí tulo 12, art ículo 3 .° , con
cepto 2.° , 71,80 pesetas. 

A l capítulo 18, art ículo único, 
92 pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de la Hacienda 
municipal fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al públ ico esa 
propuesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquél la puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días, 
contados desde el en q ue se publique 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Saelices del R í o , a 24 de Junio 
de 1928 . -E! Alcalde, Lorenzo Ca
ballero. 

Alcaldía constitucional de 
Fremo de la Vega 

A los fines que determina el ar
t ículo 510 del Estatuto municipal, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría, por t érmino dé quince días, 
el repartimiento general de ut ilida-
des del ejercicio de 1927. Durante 
él 'plazo de' expos i c ión y tres días 
después se admit irán las reclamacio
nes que se produzcan, debiendo te
nerse presente que toda reclamación 
habrá de fundarse en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
contener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado. 

Fresno de la Vega, 28 de J u n i " 
de 1928.-E1 Alcalde. Gaspar Robles. 

Alcaldía contttitucional de 
L a Pola de Gordón 

E n cumplimiento de lo dispuesio 
en el art. 154 del Estatuto mumei 
pal y en los números 125 y 126' del 
Reglamento do Hacienda munici 
pal, la Comisión permanente de mi 
Presidencia, en ses ión celebrada 
día 28 del pasado mes de Junú>, 
acordó que las cuentas generales de 
presupuestos, correspondientes a lo* 
ejercicios de 1924 a 1925; 1925 a 
192G; ejercicio semestral de 192ii y 
año de 1927, asi como l a memoria 
de las mismas, redactada por la 
Comisión municipal permauetiti». 
sean expuestas al público cu Ia 

rotaría de este Ayuntamiento, p1" 
el plazo de quince días , al fin de 11110 



i o s Uubiuuiios iiol 
i , , ! piio.lfin fi>;mullir pío- rserilo, 

oi |i!TÍCl.lo (lo oxjmsiüión 3' 
, n ol phizii ilo uolio (lúis, a contar 
¡••sde su lóiiii i i in. los reparos y 

, bsorvuoioiios ipio os: ¡ilion pert.i-
•M'll'OS. 

lid P"!ít i!o (iiilllnll, 1." (lo Julio 
,1o li)2S. - El Aloaldo I'iosiilonte, 
liornanlino (.ioiizá'os!. 

Alcnldfii cniistiliirionir/ di ' 
Quintana <M Mur ro 

S e g ú n pari.ioipa ol vooino tlu esto 
pueblo Marcelo Rubio Merillf.s, ol 
dia 29 del nctnal, a las siete de la 
tarde, se le extravió del pasto un 
caballo, de edad tres años, pelo 110-
írro, alzada siete cuartas jT media, 
herrado de las dos extronaidades de
lanteras, lleva una cabezada de va
queta nueva y sin ronzal. 

Se ruejía ai individuo que lo (eli
sia recogido, dé aviso a esta Alcal
día para comunicarlo a su dueño , 
para recogerlo y pagar los gastos 
ocasionados. 

Quintana del Marco, 30 de Junio 
de 1928 . -E l Alcalde, Pedí o Vecino. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Formado el repart imíenio general 
de utilidades en sus dos partes per
sonal y real para el año actual de 
1928, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días , durante 
los cuales y tres más , podrán los 
contribuyentes eii él comprendidos 
formular las reclamaciones que se 
orean justas, fundándose en hechos 
concretos, precisos y determinados. 

Zotes del P á r a m o , 27 de Junio 
de 1928 . -E l Alcalde, Elias Cha
morro. 

Alcaidía constitucional de 
Cacabelos 

Habiendo sido aprobado por la 
l'.xcraa. Diputac ión provincial el 

i'iióii de cédulas personales, con-
f'Ccionado por este Ayuntamiento 
¡'••iva el año en curso, se llalla ex-
I'Mpsto al públ ico por el plazo re-
-damentario a! objeto de oir recla-
"'icionet:. 

Oacabelos, 28 de Junio do 1928.— 
lil Alcalde, Beruaidino F e r n á n d e z . 

término mutiioi ' Una .yegua castaña, paticalzmla 
do la pat». derecha, de poca ostatura, 
y con las letras en la pata dore-

S. I I . 
Un caballo, como do tres años, de 

bastauto es ta tu ía , pelo colorado, pa-
ticalzado del pie y mano izquierda, 
y una estrella pequeña en la frente. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cotu-
ciniiento de quien crea ser su dueño . 

Cuadros, 28 do Junio de 1928.-
E l Alcalde, Oloniente García. 

Alcaldía constitucional du 
Cuadros 

Según me comunica el Guarda 
.Pirado do Campo, del pueblo de Lo-
"" iznnn, en el iliu 2¡j del corriente, 
"pKreo.ieron entro los panes de dicho 
¡"icblo, una yegua y'un caballo de 
,llK señas siguientes: 

Alcaldía constitucional de. 
Garrafc 

S e g ú n comunica a esta Alcaldía 
el Presidente de la Junta vecinal de 
Jíuiforco, de- este' Ayunt-aai ientó, se 
halla depositado en casa del mismo, 
un novillo de dos a tres años, pelo 
castaño, alzada pequeña, con hierro 
en la extremidad delantera izquier
da y astas bien desarrolladas, que 
se apareció en el término del referi
do pueblo y sitio denominado Val-
decurueño, siendo desconocido. 

L o que se anuncia al público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que el que acredite 
ser su dueño pase a recogerlo en el 
plazo de quince días y pagar los 
gastos ocasionados, pasado que sea 
dicho plazo, se procederá a la venta 
en públ ica subasta como -ganado 
mostrenco. 

Garrafe, 28 de Junio dé 1928.— 
E l Alcalde, Atahasio Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alca ld ía el vecino de esta 
villa Ambrosio F e r n á n d e z González , 
manifestando que en la noche del 
24 del actual se ha ausentado su 
hijo Manuel Forández y Fernández , 
sin que sepa su paradero, y cuyas 
señas son: Estatura regular, pelo 
castaño, ojos id. , color bueno; viste 
traje corte eólor gris oscuro, botas 
negras, boina negra, de 13 años de 
edad, encargando a las autoridades 
y Guardia civil procedan a !a busca 
y captura del mismo, y, caso de ser 
habido, sea conducido a su casa pa
terna. 

Cacabelos, 27 de Junio de 1928.— 
E l Alcaldo, Bernardino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
VVlazala 

Habiéndose presentado ante mi 
autoridad el vecino de Huerga de 
Frailes Francisco Fraile Rubio, 
dándome cuenta do que en la tarde 
del 18 del corriente, desapareció do 
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a casa donde habita, su esposa Rita 
Natal Franco, sin que hasta la fecha 
haya podido dar con su paradero, a 
pesar de las indagaciones practica
das en su busca. As í que ruego a las 
autoridades y Guardia civil , que si 
fuese encontrada, den cuenta a 
esta Alca ld ía , para poderla dar al 
marido de ésta . 

Señas son las siguientes: Edad 
46 años , pelo bastante blanco, esta
tura regular; viste manteo paño , lle
vando además otra ropa, mandil y 
chambra de tola rayada; calza za
pato, y llevaba también zapatilla, 
pañuelo negro de a lgodón a la ca
beza, y m a n t ó n de abrigo negro; 
habla bastante ronqueña. 

V i l lázala, 26 de Junio de 1928.— 
E l Alcalde, Alejandro Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los vecinos y forasteros in
cluidos en el reparto general de uti
lidades en sus dos partes personal y 
real aprobado para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1925-26 y semes
tre del 1926 quedan incursos en el 
recargo, correspondiente al primer 
grado, sobre sus cuotas, con arreglo 
al Real decreto sobre la reforma de . 
la ley de Instrucció i i del 26 de abril 
de 1900, debiendo satisfacer el prin
cipal y recargos referidos, dentro 
del término de diez días , a contar 
desde esta fecha.' 

Villademor de la Vega, a 11 de 
Junio de 1928. - E l Alcalde, Eut i -
mio Huerta. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán ele la Valduerna 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
el repartimiento de utilidades de 
este término para el año actual, por 
el término reglamentario para oír 
reclamaciones que los contribuyen
tes que comprende consideren jus
tas. 

Igualmente se halla el padrón de 
cédulas personales del corriente ejer
cicio aprobado por la D i p u t a c i ó n 
provincial, a los propios efectos, 
por espacio de diez días . 

Asimismo se hallan terminadas 
las cuentas de caudales rendidas por 
al Alcalde y Depositario respectiva-
monte y de recaudación correspon
dientes a los años de 1927 y ante
riores de 1926 al 25 las cuales pue-
ded ser examinadas por los vecinos 
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del Ayuntaimento, ihiranle quince 
días en la Secretaría del Municipio. 

VillamontAu, 28 de Junio de 
1928.—El Alcalde, Santiago Fa-
l a g á n . 

Alcaidía constitucional de 
' Puente de Domingo Fh'-rez 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios do 1920 y 1927, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría del mismo para oir recda 
maciones y por espacio de quince 
días . 

Puente de Domingo Flúrez, a 28 
de Junio de 1928.—Kl Alcalde, Ro
drigo Jtodn'guez. 

Alcaidía conutituciorud de 
Loa B M ¡nos de Suhtx 

El Ayuntamiento Pleno de mi 
prosideuoia en la sesión del d ía 7 
de los comentes y de conformidad 
con lo que dispon» el artículo 489 
del vigente .Estatuto Municipal, 
acordó designar Vocales natos para 
las Comisiones de Evaluac ión del 
Itepartimiento general de utilidades 
en sus dos partes Real y Personal 
para el año en curso, a los señores 
siguientes: 

Parte, real 
J). Francisco do la Rocha (Here-. 

de ros). 
.1). Emilio Villamiova Valcarce. 
D. Juan Alvaroz Mendaña. 
D. David Calleja. 

Parte personal 
Parroquia de Villar 

T). Amable Hervella. 
D . José M . " G-onzálejs do la Rocha. 
D . Ventura Yebra Barrios. 
D . Ventura Genaro F e r n á n d e z 

Soto. 
Parroquia de Salas y Lombillo 
D . Florencio Florez Diaz. 
D . Isidro Vázquez Barrios. 
D . Cristóbal San Juan Yebra. 
1). Sergio D o m í n g u e z Domingo. 
Parroquia de San Cristóbal de 

Valdueza 
D . Jesús Arias Luna. 
D. José García Gonzá lez . 
1*. Baltasar García Gonzá lez . 
I). Santiago Fuertes Flórez . 

Parroquia do Espinoso 
D. Oncsimo del Río. 
D . Domingo Klórez. 
D . Rosendo del R í o . 

Ptirroquia ilo Cavracodo 
1). Manuel Moran. 
D. Manuel AK-araz. 
D . Podro Acebo, 

Parroquia de Palacios y Compludo 
D. Francisco Manjarín. 
D . Francisco Castaño. 
D . Amadeo Sánchez . 

Parroquia de Manzanedo 

D. Miguel R o d r í g u e z . 
D . Alejo Alonso. 
D. Domingo R o d r í g u z . 
Lo que se hace públ ico para ge

neral conocimiento y al efecto de 
que los contribuyentes que lo deseen 
puedan formular sus reclamaciones 
en el plazo de siete días ante este 
Ayuiitaiiiienfco. 

Los Barrios do Salas a 20 de Ju
nio de 1928.—El Alcalde-Presiden
te, Manuel Valcarce. 

I I S T R A W BE TOCIA 

i 

Juzi/ado de instrucción de León 

Por medio del presente edicto 
ruego y encargo a autoridades civi
les y militares, y ordeno a los agen
tes de la Pol ic ía judicial procedan 
a la busca y rescate de los semo
vientes que al final se reseñan, hur
tados la noche del 25. al 20 del ac
tual, de una pradera que posee en 
las inmediaciones de esta capital, 
Francisco Mován, poniéndolos , caso 
de ser habidos a disposic ión do este 
Juzgado con la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su l eg í t ima adquis ic ión , 
pues así lo he acordado en sumario 
que instruyo con el número 101 del 
año corriente por hurto de cinco ca
ballerías a virtud de denuncia que 
formuló ante la Gruardia civil, Nica-
sio Novo Castro, vecino de Veilla 
(Lugo). -

Caballerías hurtadas 

Un caballo de tres años , pelo 
castaño oscuro, seis cuartas alzada, 
cola larga y entero. : 

Una yegua, pelo castaño claro, 
seis cuartas de alzada, de seis años , 
cola larga. 

Otra yegua de cuatro años , pelo 
castaño oscuro de cinco cuartas y 
inedia alzada, cola cortada. 

Otra yegua, polo castaño, cerra
da, de sois cuartas alzada y crin 
larga. 

Otra yegua pelo castaño, cerrada, 
de sis cuartas alzarla, crin larga y 
cola corta, onlcnna del ojo derecho, 
todas ellas horradas do las manos. 

Dado cu León, a 27 de Jimio de 
1028. — César Oamiirgo. — E l Secre
tario, Ledo. Luis Gasque, 

Juzcfado de 1." instancia de Uiañn 
Don Juan Manuel Vázquez Tam,, 

mes, Juez de instrucción del p,v 
ticlo de R i a ñ o . 
Por el presente y en virtud de ! , 

acordado en el sumario que con ,•; 
número 42 de 1928, instruyo p u . ' 
robo de alhajas a Isabel Sánchez d.-i 
Peral, vecina de Vegamián , ruego 
y encargo a todas las autoridades v 
agentes de la policía procedai: a lu 
busca y rescate de los efectos qui> 
luego se dirán, los que fueron sus
traídos a aquélla en el día 10 de los 
corrientes, y caso de ser habidos los 
pongan a disposición de este Juz
gado, asi como a sus i l eg í t imos po
seedores. 

Señas de los objetos 
Una medalla de plata, de la In

maculada. 
Una cadena de plata con un libri-

to del mismo metal, representando 
el Via Crucis. 

Dado en R i a ñ o , a 30 de Junio de 
1928.—J. Manuel Vázquez Tama-
mes.—El Secreíario judicial, Luis 
Rubio. 

Juzgado municipal de Castrocontrir/o 
Don Joaqu ín Riesco Prado, Juez 

municipal de este distrito de Cas-
trocoutrigo. 
Hago saber: Que el dia ve int isé is 

del próx imo mes de Julio, "a las diez 
y treinta-minutos. Se venden en 
públ ica subasta en este Juzgado mu'--" 
nicipal y en la casa Secretaría de! 
mismo, sita en el pueblo de Nogare-
jas, calle de la Iglesia, las Ancas 
siguientes: 

• 1." Una tierra, en eH.órmino de 
Nbgarejas y sitio llamado «El Tor-
manoi", que hace de cabidada mía 
hemina de centeno o sea nueve 
áreas treinta y nueve contiáreas. 
que linda: Naciente, otra de Alonso 
Carracido; Norte y Mediodía, «'Per 
maneras» y Poniente,. otra de José 
Fuente; tasarla en ciento cuareutu 
pesetas. 

2." Otra, en el mismo término, 
donde llaman «El Arcual» , haced'-' 
cabida seis cuartillos de centeno, o 
sea tres áreas treinta y tres ceu-
t iáreas, linda: Naciente, otra deEloy 
Carracedo; Norte y Mediodía, «Ter-
maneras» y Poniente, con Servando 
Paramio: tasada en cincuenta pe
setas. 

ü." Otra, en el mismo sit io que h' 
anterior, hace de cabida medin lie 
mina de centeno, o sea cuatro área--
ochenta y nueve contiáreas, luid»'-
Naciente, otra de Eloy Carrace.,•>. 
Norte y Mediodía, « T o r m a n e n i s ) 
Poniente, con Gabino Atiente; kisa i ' 
en sesenta pesetas. 
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1." Otra, on ^1 mifiiiío MÍIÍD i j i i i ' 
¡uitoi'ioi', luwte tío cabi'lu una hc-
'tm do ceulono, o sea tiuu\'<* áreas 

: •in'a y imovo o K i i t i á r o a s , limla: 
\ miente, otra de María Carracedo; 
\')rto y Mediodía, «Termaneras» y 
puniente, con José Prada; lasada ou 
t i.'iiio veinticinco pesetas. 

~>.¡l Oti'a, en el sitio llamado «El 
Xiivesario», hace de cabida una lie-
n.ina de centeno, o sea nueve áreas 
i .'inta y nueve cent iáreas , linda: 
Mediodía,camino rl« Casrroeoiili'igo; 
N.icionte, otra de Francisco Jiiesoo; 
Xorte, «Termaneras» y Poniente, 
con Daría Cadierno; tasada en cua
renta y cinco pesetas. 

Que en conjunto liacen una suma 
do cuatrocientas veinte pesetas. 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de D.a Adelina Domín-
jruez y de su esposo D . Tomás Ca-
n-ücedo, vecinos de Nogarejas; para 
'üiter pago a D. Gruillermo Nislal 
Fernández, que lo es de Castro-
innti'igo, de la cantidad de doscien-
!a.s cuarenta y cinco pesetas, costas 
y gastos. Advirtiendo a los licitado-
íes que para tomar parte en la sti-
iMsta habrán de consignar el diez 
por ciento de la tasación en la mesa 
ilel Juzgado; no se admit irán postu-
liis que no cubran las dos terceras 
.partes de la tasación y que no hay 
títulos de'propiédad y la persona a 

.'píten se le ; adjudique como, postor 
••aiás ventajoso se ha de conformar 
ton el testimonio del acta de remate. 

Dado en Oastrocontrigo a 30 de 
.Mayo de 1 9 2 8 . — J o a q u í n Riesco.— 
i'- S. 3[. Iiafa,el Mart ínez . 
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Cédulas de&itación 
Por la presente se cita a JTloren-

e i o Alonso y Portajuán, domicilia-
' i ' ú l t imamente en esta ciudad, ca-
• ' de Fnderico Echevarr ía , hoy en 
inorado paradero, para que com-

¡•-rezca ante esto Juzgado munict-
!» , sito en el Consistorio Viejo de 
:íl i'laza Mayor, provisto de sus 
i ' !bas con el fin de contestar a la 

amia de desahucio de la casa 
.'; habitó, promovida por D." Ma-

! ilarina Blanco, mayor de «dad, 
* ••U>ra y ¿le esta vecindad, parán-

e-i) caso de incompaieconc i» el 
i' 'juicio a que haya lugar en dere-
' "'• y cuyo juicio está señalado 
• ' ' ' I día diez y ocho de J u ü o ¡iró-

'"" a las once horas, para cuyo 
1« cita. 

' Para insertar en el BOI.KTÍV 
^ "''^i-do osta pruvinuia, a tin ile 
•" "irva d» citación en IWma a di-
'' ''''inaudado, expido la piesoute 

en Loón, a veinticinco do Junio do 
mil novecientos veintiocho. —Kl Se
cretario, Aivonio Arechavala. 

O. P.—25!} 

Por la presente so cita a los que 
rosulton ser herederos de D." Paula 
Alvarez Alvarez, vecina que fué de 
San Pedro de Olleros, en esta pro
vincia, para que el día trece de Ju 
lio próximo, a las once horas, com
parezcan auto este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio Vii'jo de 
la Plaza Mayor, provistos de sus 
pruebas, a la vista del juicio de ter
cería de dominio de varias fincas 
contra ellos y el Estado, promovido 
por D. Luis Fernández lley, Procu
rador, en nombre y representación 
de D." Lorenza Glonzález Alba, ma
yor de edad, viuda, vecina de dicho 
San Pedro de Olleros; bajo aperci
bimiento de ser declara los rebeldes. 
Así lo acordó D. Dionisio Hurtado 
Merino, Juez municipal de esta 
ciudad, en proveído de esta focha, 
dictado en dichos autos. 

L e ó n , ve int i sé i s de Junio de mil 
novecientos veintiocho. —Lodo. Se
cretario, Arssnio Arechavala. 

Requisitorias 
Vicente Velasco de la Fuente, 

hijo de Pedro y dé Díouis ia , natu
ral de Oiinanes de 'la'Vega, provin
cia de L e ó n , número 112, sujetó a 
2)rooeiiimieuto por haber faltado a 
concentración para ser destinado a 
Cuerpo, comparecftrá dentro del 
término de treinta días, en Villa 
Sanjurjo; Zona del Protectorado 
Españo l de Marruecos, ante el Te
niente Juez del Bata l lón de Inge
nieros de Melilla, D . .losó Sogo 
Mayor, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efetúa. 

Villa Sanjurjo, 12 de Junio de 
1928.—El Teniente Juez Instruc
tor, . losó Sogo. 

•4 

López Martínez, Ricardo, hijo de 
Jacinto y do Manuela, natural de 
Miñambres (León) de estado sol tero, 
profesión jornalero, y sujeto a ex 
podiente por haber faltado a con
centración a la Caja de llecluta de 
Astorga número 113 para su desti
no a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta d/as en As-
torga ante el Juez instructor don 
Alborto Arando Garrido, coman
dante de lufaut cría con dest ino en 
el l íog imieuto do las Ordenes Mili
tares número 77, de guarnic ión en 
Astorga, bajo apercibimiento de ser 

declarado rebelde si no lo ol'oct ú¡v. 

Astorga, 28 de Junio do l'.táS.— 
lili Juez Instruetor Alberto Arando. 

Koiirígiioz Monlilla do los íi'/os-
(Pedro), fin estado casad", profesión 
viajante, domiciliado ú l t imamente 
en León, procesado por estafa, causa 
281 de 1928, comparecerá en tér
mino de diez días en el Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, Secretaría del ea-
ñor Serrano, para notificarlo el auto 
de procesamiento y prisión, dictado 
en dicha causa y recibirlo declara
ción indagatoria; apercibido cu otro 
caso de ser declarado rebelde. 

Zaragoza, 21) de Junio .lo 11)28.— 
E l Juez de instrucc ión, (Ilegible). 

• • 
Grómez Alvarez, Alfredo, natural 

de Pilar de Cancelada (Lugo), de 
profesión jornalero y de 17 años de 
edad, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
Pilar de Cancelado, precisado por 
hurto en sumario número 58 de 
1928, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Astorga con el fin de 
constituirse en prisión en la cárcel 
del partido, bajo apercibimiento de 
sor declarado rebelde. 

Astorga, 23 de Junio de 1928.— 
Angel Barroeta. — E l Seoreíario , 
Vicente Homero Ilatto. 

Recaudacifio de GoniriMones de la 
provincia de león 

' Zona de Ast orga 
Áyuntámientó dtt Llamas da la Rihcra 
Domingo Bardal Delgado, Axiliar 

del Arriendo de Contribuciones 
de esta provincia en la expresada 
Zona. 
Hago saber: Que en ol expediente 

de apremio que instruyo en este 
Ayuntamiento, contra los deudores 
de domicilio ignorado que a conti
nuación se expresan y por los con
ceptos contributivos que también 
se indican, toda vez que no se les. 
conoce ni aparecen ou la vecindad 
con que figuran on la respectivíi 
lista cobratoria; se acordó por pro
videncia de hoy y do conformidad 
con lo dispuesto en la base 15 del 
artículo 2." del Real decreto de 2 do 
Marzo de .I92tí, sobre ampl iac ión y 
reorganización de algunos servicio:) 
de Hacienda, requerirlos por medio 
del BoLJiTi.v OFiciAr, de esta provin
cia y en la tablilla du anuncios do 
esta Alcaldía , para que en término 
de ocho días comparezcan en dichos 
expedientes o sefmúnido doiaicilio 
o representantes, IM»:I !a adverten
cia de que si no lo hicioreu en el 
plazo señalado, s:> prosi-guirá ol 
procedimiento en rebeldía sin ¡n-
tontar nuevas notificaciones. 

' ¿ 1 : ! ' 
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Vecindad con que figuran en la lista 
cóbntforia, conceptos ¡/ dt!b/to.ipor que 

son apremiados. 
N ú m e r o . 13. Contribución rús

tica: D. A g u s t í n Pérez Suárez, año 
192(5; importe tres pesetas cuarenta 
cént imos; recargos reglamentarios, 
20 por 100, sesenta y ocho cénti
mos. 

N ú m . 120. Contribuciim rústi
ca: D. José Snárez Diez, años 1927 
y anteriores; importe setenta 3' dos 
pesetas y doce cént imos; recargos 
reglamentarios, 20 por 100, catorce 
pesetas cuarenta y dos cént imos . 

N ú m . 188. Contribución rústi
ca: D.a Petra Fernández Garcia, 
años 1927 y anteriores; importe no
venta y tres pesetas y cincuenta y 
un cént imos , recargos reglamenta
rios, 20 por 100, diez y ocho pese
tas y setenta c é n t i m o s . 

Múm. 192 Contribución rústi
ca : D . Pedro Diez Fernández , años 
1926 y anteriores; importe vointi-
c ínco pesetas y cincuenta y siete 
c é n t i m o s , recargos reglamentarios, 
20 por 100, cinco pesetas diez cén
timos. 

N ú m . 196. Contribución rústi
ca: 1). Pedro Pórea de la Redonda, 
años 1927 y anteriores; importe 
cinco pesetas sentonta y un. cént i 
mos, recargos reglamentarios, 20 
por 100, una peseta: y 14 cént imos 

N ú m . 251. D . Antonio EVrnán-
doz Diez, contr ibución por rustica, 
años 1927 y anteriores; importé se
senta, y siete pesetas ochenta y dos 
c é n t i m o s , recargos reglamentarios, 
20 por 100, trece pesetas y cincuen
ta y seis c é n t i m o s . 

N ú m . 264. Benito García Suá-
rez, contr ibución rusta; años 1927 
x anteriores; impone cuarenta y 
ocho pesetas cinco c é n t i m o s , recar 
gos reglamentarios, 20 por 100, 
nueve pesetas y sesenta cént imos . 

N ú m . 297. Contribución rústi
ca. U . Francisco Alvarez Diez, años 
1926 y anteriores; importe trece 
pesvtas treinta y tres cént imos , re 
cargos reglamentarios, 20 por 100, 
dos pesetas y sesenta y seis cént i 
mos . 

N ú m . 307. Francisco Alvarez 
Fernández , c o n t r i b u c i ó n rústica; 
años 1926 y anteriores; ocho pese
tas y ochenta y nueve c é n t i m o s ; re
cargos reglamenlarias, 20 por 100, 
una peseta y setenta y seis cénti
mos. 

N ú m . 321. Uontribnción rústi
ca, D. Gabriel Snárez Diez; años 
1926 y anteriores; importo setenta 
pesetas y veinticuatro cént imos; 
recm-gos reglamentarios, 20 por 100, 
oati i rc» pesetas cuatro cént imos . 

N ú m . 326. Contribución rústi
ca, D. Isidro Alv¡ii'(?z lilaieos; míos 
1926 y anteriores; irupor*'» vouti-
sé is pesetas -y noventa y siete cén
timos, recargos reglamentarios, 20 
por 100, cinco pesetas y treinta y 
ocho c é n t i m o s . 

N ú m . 333. Contribución rústi 
na, D." Josefa Alvarez Fernández , 
años 1926 y anteriores; importe 
veinticuatro pesetas y tres cént i 
mos, recargos reglamentarios, 20 
por 100, cuatro pesetas y ochenta 
c é n t i m o s . 

N ú m . 358. Contribución rústi
ca: D . Lázaro Rodr íguez , años 1926 
y anteriores; importe ocho pesetas 
veinte cént imos , recargos reg lamén 
tarios, 20 por 100, una peseta se
senta y cuatro cént imos . 

N ú m . 400. Contribución rústi
ca: D . Pedro Alvarez Velasco, años 
1927 y anteriores; importe ciento 
treinta y siete pesetas y noventa y 
siete c é n t i m o s , recargos reglamen
tarios, veintisiete pesetas y cin
cuenta y ocho c é n t i m o s . 

N ú m . 404. Contribución rústi 
ca: D . Pedro Alvarez R o d r í g u e z , 
años 1927 y anteriores; importe 
ciento treinta y una pesetas y cin
cuenta y un c é n t i m o s , recargos re
glamentarios, 20 por 100, veinti
sé is pesetas y treinta c é n t i m o s . 

N ú m 407. Contribución rústi
ca: i) . Pedro Arias Diez, años 1927 
y anteiiores; importe noventa y una 
pesetas y ' dos " cént imos , recargos 
reglamentarios, 20 por 100, diez y 
ocho pesetas y treinta c é n t i m o s . 

N ú m . 409. Contribución rústi 
ca: D.a Rosa Marcos Diez, años 
1927 y anteriores; importe veinti 
cinco pesetas y noventa y cuatro 
c é n t i m o s , recargos reglamentata 
rios, 20 por 100, cinco pesetas diez 
y ocho c é n t i m o s . 

N ú m . 420. Contribneión rústi 
ca: D . Vicente Ordóñez, años 1927 
y anteriores; importe sesenta y 
nueve pesetas y noveinta y cttatra 
c é n t i m o s , recargos reglamentarios, 
20 por 100, trece pesetas y novein 
ta y ocho c é n t i m o s . 

Dado en Llamas, 25 de Junio de 
1928. — E l Recaudador, Domingo 
Bardal.—V.0 B.": E l Arrendatario 
M . Mazo. 

* 
Subasta <!c iniiint'blcs 

Don Marcelino Gago Cano, Recau
dador auxiliar Je la Hacienda en 
la primera zona de Sahagún 
Ayuntamiento de Casirotierra. 
Hago sabor: Que en el expediente 

que instruyo en osla localidad po: 
débitos a la Hacienda, so ha dictado 
con fecha 15 de Mayo, la siguiente 

« P r o v i d e n c i a , — N o habiendo 
tisfecho el deudor que a contin 
ción se expresa, sus descubiertos 1 
"a Hacienda, ni podido realiza:... 
os mismo por el embargo y vei ' a 

de bienes y.uebles y semoviem ., 
se acuerda la enajenación en púl,.i 
ca subasta de los inmuebles peii 
neoient.es a este deudor, cuyo aei ¡ 
se verificará bajo la presidencia d i 
Sr. Juez municipal, en la KHIK-
audienoia de este Juzgado el día l-í 
de Julio próx imo y hora de las dos 

las cuatro de la tarde, siemio 
losturas admisibles ias que cubran 
"as dos terceras partes de la tasación: 

Not i f íquese esta providencia al 
deudor y a los acreedores, hipoteca
rios en su caso, y anúnciese por m i 
dió de edictos al público en las Ca
sas Consistoriales y por los demás 
medios que expresa el artículo f l 
de la Ins trucc ión . 

Fincas que se subastan 
De D . Gil Pastrana, del Valleci 

lio, una tierra en término de Castro 
tierra a Camperamata, de 14 áreas 
98 cent iáreas , linda: O., Mariano 
Merino; M . , regura; P. , Juan Chi
co y N . , l inderón; tasada en 1.00 
pesetas. 

Otra, en mismo término, de 11 
áreas 98 cent iáreas , ¡ inda: O., Ki 
Valle; M . , Andrés Agnndez; P., Jo-. 
sefa Melón y N; , Hilario' Sandova'. 
en 100 pesetas. 

Otra, en Barreal al Huerto, de '¡--l . 
•áreas 10 cent iáres , linda: .0., K 
Valle, M . , l inderón; P.; Antonio 
Calle y N . , Manuela Castellanos, MI 
150 pesetas. 

Otra, en Espejosa, de 14 áreas i*i 
centiáreas, linda: O., Manuel Horre-
ros, í l .-j Rafael Herreros: P., F.t 
Valle y N . , Manuel Herreros, ri: 
100 pesetas. 

Otra, al Valdesadigo la itodr¡p¡-
de 56 áreas 36 cent iáreas , linda: n.. 
Herederos de Juan Paniagua; M -
D. Epigmenio Bustamante y N . 
Herederos de T o m á s Lozano, <--" 
325 pesetas. 

Otra, a Ja Punta de los Trig"^ 
do 56 áreas 36 cent iáres , linda: 
E l Valle; M . , Cruz Castellanos: 1' : 
Carrevalmoro y N . , Juan Paniagni' 
en 325 pesetas. 

Otra, al Palco, de 42 áreas 'i' 
cent iáreas , linda: O., D. l.jesW" 
Franco: M , , Avelino Castellana-: 
P. , Cruz Castellanos y N . . [¡!'^'i',::! 
del Paleo, en 160 pesetas. 

Otra, al Cueto Juanillo, de 
áreas JS contiáreas , linda: ' - ' - i " 
Monte; M . , CrnzCnstollano*; P- >' '.̂  
Gaudencio Santos, en i'1*' !"'s0 '.^ 

Otra, a las Covderiuaí, 'i'' 
áreas 18 cent iáreas , linda: O.. ' ' 
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i (•'..ligimenin Biistamanto; M . , Vraa 
i-oo Oiisliillauos; P. y N. , E l Vallo, 
.,¡ lüO pusotns. 

i)tra, en Bulla, ríe 28 áreas 1S 
.Mituiroas, liiwla: O . , Cruz Cast« 
I. mos; M . , 'FloroDoio liodri^niez; 
'..Herederos de Juan Pauiagua y 

X , María Bernardo, en 1;30 pesetas. 
Otra, a Carrovega, de 4ü áreas 27 

;.,Mi¡iáreas, linda: O . , Cruz C.iste-
;¡,i i ies; M . , eamino y N . , ( ¡auden-
ci,) Santos, en 170 pesetas. 

Otra, a la Colmena, de 28 áreas 
18 isentiáreas, linda: 0., M . y P. , 
cení el Monte y N . , Juan Pauiagua, 
cu 7o pesetas. 

Otra, a Fuente la Teja, de 10 
¿reas 70 eentiáreas , linda: O., J o s é 
Rodríguez; M . , l iuderón; P., Coló 
man Pérez y N . , D . Epigmeuio 
liitstamaute, en 60 pesetas. 

Otra, a Entrevalles a Valdera, de 
óti áreas 36 eentiáreas , linda: O. 
José Bajo; M . , Antonio Castellanos 
II. , eamino y N . , Manuela Castella
nos, en 180 pesetas. 

Lo que hago públ ico por medio 
ilel presente anuncio; adviniendo, 
para conocimiento de los que desea 
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis 
imesto en el art. 95 de la lustruc 
riún de 26 de Abril de 1900; 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
.son los expresados en la precedente 
relacióti. ' .. -

2. ° Que iosdeudores o sus causa 
iiabitahtes, y los acreedores hipóte-
tai ios en su caso, pueden librar las 
íineas hasta el momento de celebrar
se la subasta pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
prouodimiento. 

3. ° Que los deudores no lian pre 
>"mado títulos de propiedad y que 
¡"s lioitadores deberán conformarse 
i-on el acta del remate. 

1." Que será requisito indispensa 
: ..• para turnar parte en la subasta, 
i'm los licitadores depositen previa, 
¡"••ate en la mesa de la presidencii 
y'1 por 100 del valor liquido de los 
'"• nes que intenten rematar. 

Que es obl igación del rema 
''•'.lie entregar en el acto la diferen-
i'a entre el importe del depósito 
'''"¡stkuído y el precio do la adjudi-

Que si hecha ésta no pudiera 
'"•miarso la venta por negarse el 
R,'.¡iidieatavio a la entrega del precio 
'¡"' remato, so decretará la pérdida 
'•«l depósito que ingresará en las ar-
''»s del Tesoro público. 

Gastrotierra 20 de Junio de 1928. 
-•Marcelino C4ago. Vo. Bn: E l 
-wendatario, Marcelino Mazo. 

A X UNCIOS! P A I i T I C U L A K l íS 

l,a uoclio tt"l 21 al 25 del corrien
te se extraviaron en San Andrés del 
Rabauodo, una yegua de 7 años , 
polo castaño oscuro, talla 5 y media 
y un caballo de 4 años , polo castaño 
claro, talla 7 y media. S4e ruega-su 
entrega a IX José M¡u\|ucs,jen Pon 
¡us (Ayuntamieiito á v i " 
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Prosa de hi VBÍÜI de (ierecedo 

Para la aprobación definitiva de 
los proyectos de Ordenanza y He 
glamentos por que habrá de regirse 
esta Comunidad, se convoca a Junta 
general a todos los usuarios, para 
el día 5 de Agosto próximo, a las 11 
de la mañana, en la Casa Escuela de 
de este pueblo. 

Cerecedo, 18 de Junio de 1928.-
E l PresidenteyMarcial Fernández 

f £ í"' P. P . - 2 5 2 . 

de la provincia de León 
R E L A C I O N de los mozos conilniia-

dos p r ó f u g o s por esta Junta, y 
((ue sé env ía al Sr. Gobernador 
civil, para (itie disponga sn in
serc ión en el' ''Boletín Oficial, de 
la provincia. 

' Áyuntainientó de-Ástorga' 
Alonso.y Alonso Eriborto, hijo de 

Andrés y Manuela. 
Blanco Alonso E x p ó s i t o Angel, dé 

desconocidos. 
Blanco Castro E x p ó s i t o Pablo, de 

desconocidos. 
Blanco E x p ó s i t o Cel'erino', de des 

conocidos. 
Blanco E x p ó s i t o J u l i á n , de deseo 

nocidos. 
Blanco Expós i to Manuel, de desco

nocidos. 
Blanco E x p ó s i t o Victoriano, de 

desconocidos. 
Blanco Fernández Expós i to Julio. 

do desconocidos. 
Blanco Fernández Gómez E . A n 

gol, de desconocidos. 
Blanco García E x p ó s i t o José , de 

desconocidos. 
Blanco (TC-ÍJO ( ionzá lez E . Fran 

cisco, do desconocidos. 
Blanco Gilgado F . Expós i to Ma 

nuel, de desconocidos. 
Blanco Quiñones E . Valent ín , de 

desconocidos. 
Blanco liodrignez E . Ju l ián , de 

desconocidos. 

SS7 

Blanco V ü o r i a E . Dionisio. 
Callejo Carrasco Valent ín , de Juan 

y Luisa. 
Cas-trillo Fernández Alberto, de 

Domingo y firuiHerma. 
Fidalgo Castrillo Manuel, de Ma

nuel y Severiana. 
Fidalgo Celada Angel, de Luis y 

Jesusa. 
Fidalgo Fresco Pablo, do Jesús y 

Antolina. 
F lórez Pornia Benito, de l l a m ó n y 

Gabriela. 
(Jarcia del lit'o José María, de N . y 

Encarnac ión . 
Geijo González Francisco, de Se

bastián y Dorotea. 
Lacorta Cardón Ricardo, do Juan 

y Tomasa. 
L ó p e z Ortega Gabriel, de Ju l ián y 

Josefa. 
liamos García E x p ó s i t o Adolino, 

de desconocidos. 
Martínez de la Mata Francisco, de 

Barto lomé y Carolina. 
Palacios Martínez Santos, de Ma

nuel y María. 
Pardo E x p ó s i t o Isidro, de desco

nocidos. 
Parisot D í a z Emilio, de Emilio y 

Carmen. 
l íabanal González Benito, de Fran

cisco y Antonia. 
Ramos Cordero Jacinto, de Andrés 

y Manuela. '. 
Riego Cabezas Antonio, de Anto

nio y Juana. . 
Panero Aragón Primitivo, de A n 

tonio y Antonia. 
Valle Hidalgo l l a m ó n , de Lamber

to y Dolores. 

Benaiñde* 
Delgado Pérez Manuel, de Felipe 

y María. 
Pérez Pérez Lorenzo, de Juan y 

María. • 
R o d r í g u e z Alvarez . Rufo, de Luis 

y, Felipa. 
Rodr íguez Gutiérrez Alfredo, de 

Antonio y Pilar. 

CaxMllo de. loa Polvnzares 
Cabero Cordero Constantino, de Ma

teo y María. 
Salvadores Puente José , de Segun

do y Antonia. 
Lucillo 

Casto Pérez Pedro, de Sebast ián y 
Vitoria. 

Rodero Rodera Pedro, de Carlos y 
Martina. 

Luyego 
Cuesta Alvarez Juan, de Manuel y 

Cristina. 
Fernández Eduardo,do N . y Felipe. 
García Roibas Casiano, de Isidoro 

y Carolina. 
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Meiuiuña Alonso José , de Ansel
mo y Celestina. 

Meiuiuña Alvarez Enrique, de Juan 
e Inocencia. 

Prieto Mendafia .Joaquín, de Angel 
y So ratina. 

Matjaz de Cepeda 
García F e r n á n d e z Victorino, de Be

nito y Rosa. 
Gómoií García Mariano, de Pablo y 

í V i i p a . 
Gonzá lez Abajo Angel, de Manuel 

y Francisca. 
L ó p e z Alonso Mariano, de Juan y 

Flora. 
P e l á e z Martínez Pedro, de Claudio 

y Sabina. 
Quintana del Castillo 

Aguado Magaz Luis, de Agapito y 
Marcelina. 

Mayo Magaz Eugenio, de Santiago 
y A s c e n s i ó n . 

Vallinas Cabeza Mateo, de Cayetano 
y Eusebia. 

Rabanal del Camino 
Otero Castro Nicanor, de Vicente y 

Elisa. 
San Junto de la Vega 

Alonso García Matías , de Santiago 
y Basilia 

Bernal Mart ínez Vicente, de Vicen
te y Felisa. 

Gonzá lez Aparicio Inocente, de Ju
l ián y María. 

G o n z á l e z González J u l i á n , de To
más y Andrea. ; , • 

Mart ínez Nistal Adriano", de Loren
zo y María-

Prieto García Francisco, de Lorenzo 
y María. 

R o d r í g u e z liabanal Pedio, de A n 
drés y Petra, 

Santa Colomba de Somoza 
Alonso Blas V a l e n t í n , de Valent ín 

y Benigna. 
Chana D o m í n g u e z Gabriel, de Joa

quín y Emilio. 
Mart ínez Casado Francisco, de Se

gundo y María-Antonia . 
Moran Centeno Daniel, de Domin

go y María-Rosa. 
Santa Marina del liey 

Franco Prieto Daniel, de Emil io y 
Teresa. 

García García Pablo, de Francisco 
y Eosa. 

González Arias Vicente, de Miguel 
y María. 

Martinez Sáncl iez T o m á s , de Mi
guel y María. 

Pérez Gómez Miguel, de Domingo 
y María. 

Santiago Millan 
Ares E o d r í g u e z Cayetano, de Caye

tano y Pascuala. 

Ares Seco M a g í n , de N ico lá s y Ma
ría . 

Blas Martínez J o s é , de Baltasar y 
Josefa. 

Martínez Po l lán J o s é , de Antonio 
y Francisca. 

TmcJiax 
Calleja Losada Celedonio, de Vicen-

y Evarista. 
Callejo Morán Francisco, de Anto

nio y M á x i m a . 
Lióbana Sabugo Eugenio, de Juan 

y María. 
Lióbana R o d r í g u e z Francisco, de 

Primitivo e Isidra. 
Losada Arias T o m á s , de Sebast ián 

y Natalia 
Llamas Morán Angel, de Pedro y 

Lama. 
Llamas Vega Aurelio, de Roque y 

Manuela. 
Morán Asen jo Emilio, de Pedro 

y Agustina. 
Rodr íguez Carbajo Eufemio, de F a 

bián y Agueda. 
Rodr íguez L iébana Bernardo, de 

Joaquín y A n a . 
Turcia 

Arias Pérez Isidoro, de Saturnino y 
Nicolasa. 

García F e r n á n d e z Ulpiano, de Be
nito y Catalina. ^ 

Sarmiento Martínez Eugenio, de 
Antonio y Cipriana. 

Valderrey 
F e r n á n d e z del R i ó J o a q u í n , dé A ñ 

gel y M . Justa. 
Martínez de la Rosa Miguel, de 

Francisco e Isabel. 
Mioran Gonzá lez José , de Lorenzo y 

Loreu?.a. 
Val di San Lorenzo 

Aguado Cordero Tomás , de Antonio 
y Benita. 

Cabo dé Ares Benito, de Mateo y 
Jolefa. 

Cuesta Mart ínez Francisco, de José 
y Tomasa. 

Franco Lozano Ernesto, de Blas y 
Toribia. 

Martínez Nardo Fernando, de Do
mingo y María. 

Villagatón 

Alvarez Matacliana Andrés , de E n 
rique y Filomena. 

Cabezas. Geijo Andrés , de Isidro y 
Elisa. 

Calvo García Francisco, de Ildefon
so y Manuela. 

García F e r n á n d e z Julio, de Ge-
rarda. 

García Gonzá lez David, de Juan y 
María. 

García Freí le Cesáreo, de Felipe y 
Aurelia. 

Gonzá lez Magaz Aquilino, de : 
muel y Rosario. 

Martín Pedro M . , de Maximina. 
Suárez Fernández Maximino. 

J o s é y Isidora. 
Suárez, R o d r í g u e z Luis, de Este!-; 

y Teresa. 
Villamejil 

F e r n á n d e z Penada Eugenio, de liu-
món y Vicenta. 

García Alvarez F é l i x , de Nicolás y 
Juliana. 

Magaz García A g u s t í n , de Ambiv 
sio y María. 

P é r e z Rodr íguez Salvador, de Ua- | 
briel 3' Aniceta. 

Villaobispo de Otero 

Cabezas Nistal Claudio, de Antonio | 
y María. 

Paz P é r e z Manuel, de A g u s t í n y 
Ramona. 

Villarejo de Orbigo 
Fernández González P . , de Luis r 

María. 
Mart ínez Castrillo Angel, de Silves

tre y Joaquina. 
Veger García Heliodoro, de Dioni

sio y María 
Villaren de Orbü/o 

Cuevas Castrillo Bienvenido, <U 
Restittito y Flora. 

F e r n á n d e z Alcain Luis, de Franeis-
: co y María. 

F e r n á n d e z Martínez G'um'ersimi», | 
de Pedro y Francisca. 

F e r n á n d e z Mart ínez " Antonio, li' 
J e s ú s y María. 

La Bafiéza 
Alonso Fernández Eugenio, de X. 

y Elisea. 
Diez Monroy F é l i x , de José y JI-1-

cedes. 
F e r n á n d e z Dámaso Lucio, de des >-

nocidos. , 
García Fernández Manuel, de 

y María. 
García Pérez Lorenzo, de Mauu- y 

Eulalia. 
Gonzá lez Alonso A g u s t í n , de i » - -

tolomé y María. 
Fuentes García Manuel, de P. y M"' 

ría. 
P é r e z Castro Bonifacio, de T i b i a n ' 

y Tomasa. 
Rio F e r n á n d e z Domingo, de Fi'11 ' 

y B r í g i d a . 
Seco Blas Miguel, de Andrés y ' •" 

renza. 
F e r n á n d e z Martínez Francisco, 

J o s é y Faustina. 
- (Se contintu» <'.' 
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